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Registro municipal de asociaciones vecinales 

 

Nivel de tramitación: 1 a 5  

FORMULARIO:       

Información  

Procedimiento  Registro Municipal de Asociaciones Vecinales 

Referencia  .  

Versión         

Fecha última 
actualización  

  

Descripción 
del 

procedimiento  

Inscripción de las asociaciones para la defensa de los intereses generales 
o sectoriales de los vecinos. 

Forma de 
inicio  

A instancia de parte.  

Sujeto  

Entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la defensa, fomento o 

mejora de los intereses generales o sectoriales de los vecinos del 

municipio y, en particular, las asociaciones de vecinos de un barrio o 

distrito, las de padres de alumnos, las entidades culturales, deportivas, 

recreativas, juveniles, sindicales, empresariales, profesionales y 

cualesquiera otras similares. 

Plazo de 
presentación  

Durante todo el año.  

Lugar de 
presentación  

a) Sede Electrónica.  
b) Servicio de Oficina de Información Administrativa (OIA).  
c) Cualesquiera otra de las sedes que se regulan en el art. 16 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común (oficinas 
de correos, PROP, entidades adheridas a: ventanilla única, ORVE y SIR).
 
Están obligados a relacionarse a través de esta Sede Electrónica para la 
realización de cualquier trámite, al menos: 
a) Personas jurídicas. 
b) Quienes ejerzan actividad profesional que requiera colegiación 
obligatoria. 
c) Cualquier otro sujeto de los regulados en el art. 14 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común (entidades sin 
personalidad jurídica, empleados de las Administraciones Públicas y otros 
que puedan establecerse).  
 

Tributos  Servicio gratuito.  

Órgano 
Gestor  

ÁREA DE RÉGIMEN JURÍDICO Y CONTRATACIÓN. 

Órgano que 
resuelve  

Alcaldía.  
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Plazo máximo 
de resolución 
y notificación  

3 meses 

Efectos del 
silencio 

administrativo  
Estimatorio .  

Recursos 
posibles  

La resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la 
hubiera dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 y capítulo II del título I de la Ley 
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

Fin de la vía 
administrativa  

Si.  

 

Documentación a aportar  
 Tipo Presentación

Solicitud: Solicitud debidamente cumplimentada
preferentemente en el modelo normalizado municipal.  

  

   

a) Copia de los Estatutos de la Entidad, sellados en todas sus

páginas por el Registro General de Asociaciones de la

Comunidad Valenciana o Registro Nacional de Asociaciones o

por cualquier otro registro público de obligatoria inscripción. 

 

  

b) Copia del acta Fundacional sellada en todas sus páginas por

el Registro General de Asociaciones de la Comunidad

Valenciana o el Registro Nacional de Asociaciones, o cualquier

otro registro público de obligatoria inscripción. 

c) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones

y/o en otros Registros públicos. 

  

d) Nombre de las personas que ocupen los cargos directivos.   

e) Domicilio social.   

f) Presupuesto del año en curso.   

g) Programa de actividades del año en curso.   

h) Certificación del número de socios.   

 



 

Plaça de la Constitució, 10 46960 Aldaia València  

Tel. 961 50 15 00 Fax 961 51 06 93 C.I.F. P-4602100-B Reg.Entitats Locals 01460214 Página 3 
 

Normativa  

LO 4/2001  
Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de
Petición.  

LO 3/2018  
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales.  

L 39/2015  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.  

L 7/1985  Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

LO 1/2002 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de

Asociación 

L 14/2008 

Ley 14/2008, 18 de noviembre, de la Generalitat, de Asociaciones de la

Comunitat Valenciana 

RD 
2568/1986 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales. 

  

Ordenanzas  

Ordenanzas Municipales.  
Ver Ordenanzas  
(Reglamento de participación ciudadana) generar enlace 
(Reglamento de Organización Municipal) generar enlace 

Otra  Aquella otra normativa que resulte de aplicación al supuesto.  

 
 


